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INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Jueza  el  presente  proceso  

ejecutivo informándole que el BANCO  GNB SUDAMERIS respondió la medida 

cautelar decretada en el proceso de la referencia. Sírvase  proveer. 

Manizales, Caldas 26 de agosto de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

SECRETARIO. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

  

Manizales,  veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

 Demandante:  MARÍA JULIETA SERNA ESPINOSA 

 Demandados:  LINA MARIA 

   ARIAS LOAIZA 

 Radicado:  170014003010-2020-00240-00 

 

Visto el informe secretarial anterior se ordenará  anexar al expediente la 

comunicación del banco GNB SUDAMERIS, informando la improcedencia de 

la medida por no titularidad del demandado en cuentas bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No.  84 del 27 de agosto  del 2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 


